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Educación Pree'3colar.
EGB.
BUF.
CODo
Forms.ción profesional.
Edu.o:aci6n universitaria.
Educación especial.
Educación de adultos.
Educación compensatoria.

S. Asignaturas a las que va destinado, con expresión de
las unidades didácticas relacionadas con la obra a concurso.

4. Número de personas que han participado con cualifica..
ción profesional. (No consignar aqul los datOEi personales del
ane:l[O 1. que deberán enviarse en un sobre cerraao con la
documentación correspondiente.l

S. Extensión del trabajo expresado en:~

Video.
Guión de video.
Documento integrado.
Serie Diapositivas.
,Serie Transparencias.

a) Tiempo de proyección.
b) Número de diapositivas y transparencias, en su caso.
el Número de foHos del material de apoyo escrito, en su

oasO.
d) Número de horas lectivas para la proyección de1 mat.e

rial audioviSual.

6. Breve descripción del contenido de la obra presentada
a roncurso.

7. Objetivos generales, interés y oportunidad del tema
elegido.

8. Caracteristicas del material de equipo e instalaciones
precisas para la utilizacI6n didáctica de la obra a concurso.

9. Metodología utilizada para la producción del material
audivisua1 y clrcunstancias relacionadas con su realización que
se consideren relevant8l'3 (participación de los alumnos, utili
zación del material en una experiencia educativa ya realizada,
características del material de equlpo y de paso utilizado, etcJ.

10. Metodología recomendada para la utilización en c1ase
de la obra a concurso.

Idemana descriptiva

1. Titulo de la obra a concurso .
2. Modalidad del concurso a que &e presenta (~fl<lle con

UDa X el apartado correspondiente):

ANEXO 2

Datos personales

Nombre , , .
Primer apellido .
Segundo apellido , .

Nacido en provincia de
...... , el de de con
dGmicilio en , provincia de .
. , calle o plaza , número .
teléfono .

cados por el Departamento, se entenderé. que la cuantía de los
premios incluye 106 derechos de autor de la primera edición.
dentro de los usos habituales en esta materia. En el caso del
primer premio. el autor recibiré. derechos a partir de los pri
meros 500 ejemplares producidos. Para sucesivas ediciones. el
Ministerio de Educación y Ciencia convendrá oon los respec
tivos autores las condiciones oportunas.

10. El fallo del Jurado se notificaré. por correo certificado
a todos los'concursantes en un plazo no superior a veint~ dlas
hAbites. a partir de su emisión. y se le dará publicidad ade
cuaña a través de 106 diferentes medios de comunicación

11 El material que no haya sido premiado podrá ser reti
rado f'Or .BUS autores. o personas en quienes deleguen, en el
Centro Nacional de Investigación y Documentación Educativa
<CIDEl. "difir:io del Servicio de Publicaciones del Ministerio de
EdltCaC'ión y Ciencia, segunda olanta, Ciudad Universitaria, sin
número, 28071 Madrid. dentro de los treinta días naturales,
contando a partir de la fecha de la notificación de la resolu
ción en virtud de la cual se otorguen los premios, o devuelto
por correo certificado a petición expresa de los concursantes.

12. Los cOncursantes quedan sometidos en todos sus tér
minos a las presentes bases. asl como a los acuerdos que
adopte el Jurado.

13. El Jurado estaré compuesto por los miembros de la Co-
misión de Medios Alldio'iisuales. .

A la vista de los trabajos presentados. el Jurado podrá in·
corporar a. sus trabajos los especialistas qUe considere conve
nientes.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de 1ulio rle 19FW.-EI Secretario general Técnico,

Joaquin Arango Vila-Belda.

Dmo. Sr Director del Centro Nadonal de Investigación y Do
cumentación Educativa.

ANEXO 1

MINI~TERJO

EDUCACION y CIENCIADE

RESOLUCION de 30 de ;ulto de 1984, de la Secre
tarta General TéC'nica, por la que Be convoca el
tercer COncurso público para la realiw.ción de
creaciones audiovisuales con fines didáctico•.

Ilmo. Sr.: A fin de contribuir a la intensificación del em
ploo de medios audiovisuales en la ensefl.anza y de estimular
y premillr lbS iniciaUvas de los particulares' en este campo,
esta Secretaría General Técnica. s' propuesta de la Comisión
de Medios Audiovisuales, creada por Orden de 28 de abrll
de ]980 y modificada por Orden de 5 de abril de 1982. y con
siderando el desarrollo y valoración de lOS concursos ante
riores, hace pública la presente convocatoria de premios para
la realización de proyectos y creaciones audlovisua18l; con
fines didé.cticos. con sujeción a las siguientes bases:

1. El concurso tiene por objeto premiar trabajos audiovisua
les originales e inéditos y proyectos (guiones) para la elabora
ción de material de" paso audiovisual oon vistas a su desarrollo,
reproducciOn, publicación y difusión. Los trabajos deberán ser
pH.'H'ntados por personas nsicas, no pudiendo concursar insti
tuciones públicas ni privadas.

2. Los trabajos y proyectos sf>ran valorados en función de
su valor pedagógico y aplicaciones didácticas. de la viabilidad
de su utilización práctica.· de su conexión con los programas
escolares y de su calidad técnica y artistica. Se valorará espe
cialmente la adecuación del medio audiovisual elegido a los
contenidos educativos.

3. Los trabajos deberán versar sobre temaS relativos a los
di!'itintos niveles y modalidades de enseñanza. debiendo espe
cificar, en todo CaSO, el nivel y el curso o cursos, asf como la
unidad o unidades didácticas a que Va destinado.
. 4. Se establecen los premios siguientes:

1. Un premio de 1.000.000 de pesetas al mejor video :reali·
zado con imagen. comentario y grabación musical originales,
con vistas a su reproduoción. publicación y difusión.

2. Dos premios de 250.000 pesetas a los mejores guiones de
vídeo Este premio estA reservado exclusivamente a docentes
y pI Ministerio de Educación se reservará los derechos de pu·
bUcación.

3. Un premio de 300.000 pesetas al mefor proyecto o reali
zación de documento integrado de tipo multimedia.

4. Un premio di? 250.000 pesetas a la mejor serie de diapo
sitivas acomp/:u"tadas de material escrito. La serie constará de
un mío imo de 40 diapositivas y un máximo de 100 y deberá
ser original en la imagen y en el texto.

s. Un pr.emio de 250.000 pesetas al mejor conjunto de trans
parf;nci~ originales acompañadas de material escrito. El con
junto constarA de un mínimo de 20 y un máximo de 50 trans·
parl"ncias y deberá ser original en la imagen y en el texto.

5. El Jurado podrá optar entre adjudicar 108 premios o d~
daTar desiertos todos o algunos de ellos. en cuyo caso su dota
ción podría }Jasar a. ampliar el número de premios de otros
apart.ados. En todo caso. las decisionee del Jurado se adop
tarán por mayoría y Sot'.rán firmes e tnapelables.

e Los concursantes podrán 'presentar los trabajos hasta el
día 15 de diciembre (inclusivel de 1984. adjuntando al material
a concurso la siguiente documentación:

al En un sobre cerrado, documento con los datos persona.
les del concursante. En la cubierta del sobre deberá consig
DArse exclusivamente el titulo de la obra a concurso. Los datos
p€'T~Ol"laleo:; del o:oncuTsante, nombre y apellidos. dirección pos
tal Y tp.léfono debf'rán 'consignarse en el interior del sobre.
conforme al modelo que se adjunta en el anexo 1. El material
audiovisURl y la memoria descrtptiva del trabajo serin lden
tWcados por el lema o titulo correspondiente.

b) Memoria dpscriptiva del trabajo realizado con una ex
tf>r.sión mAxirna de 50 foHos, escritos a máquina'y a doble es~
pacio. exnlirit.anno: Modalidfld a la que se concursa. titulo o
lema de la obra a concurso, objetivos generales. Interés y opor
tunidad del tema en relación con el desarrollo de los progra
m~ escolares del nivel o modalidad educativa de que se trate.
metodología que deberé. emplearse y material de equipo e ins·
taladones precisas para su utilización. La Memoria deberá.
ajustarse al modelo que se ad1unta en el anexo 2.

1. Los trbafos, a los que habrá. de acompañarse necesaria.
mente la documentación antes reseñada, deberAn ser presen~
tados, directamente o por t'Orreo certificado. en el Registro del
Centro Nacional de lnv€6tigación y Documentación Educativa
(CIDE) (Ciudad Universitaria, sin número. 28071 Madrid). oon
la indicación .Concurso de medios audiovisuales-o

s. Los participantes podrán concursar con una. O varias
obras, siempre que éstas se presenten de forma independiente.

9. El Ministerio se reserva, durante seis meses. el derecho
a la reprooucción, publicación y difusión de los trabajos pre
miarlos. Dentro de dicho plazo comunicará a. los interesados si
ejerce dicho derecho. Respecto a los trabajos que sean publ1·
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11 Descripción de la experiencia previa, individual o del
equipo. en la producción y utiliz~ión de medios audIovisuales.

12_ Otras circunstancias que se consideren de Interés (pr&
sl,puesto tie la producción, tiempo de la realización, etc.>.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

En la administración de la subvención que tiene carácter
global en su cuantía y cará.cter de promedio en sus cifr~s unita.
rias la Dirección General de la Energia atenderá las dllerentl3s
circunstancias técnicas o económicas de las Empresaa del sector.

Cuarto.-La liquidación de las subvenciones para los rases
combustibles se reali7arA una vez finalizado el ejercicio anual,
practicándos~ liquidaciones mensuales a cuenta, previa presen
tación de los justificantes de adquisición de materias primal
(nafta, propano y gas natural) en los casos sefialados en el pun
to segundo d), así como certificado oficial de ventas de botellas
de gas en Cauta y Melilla, visada por la Dirección Provincial de
Industria y Energía, en el caso seftalado en el punto segundo g).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de julio de 1984-,
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RESOLUCION de 17 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Producción Agrar'ia, por la que
se da publicidad a la concesión elel tl,tulo de _Gran·
;0 de Sanidad Comprobada_ a los efectos sanitarios
y de comercio de BUB productos a nivel nacional
e internaci.onal a explotaciones de ganado porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad. Animal la
comunicación de la Dirección General de Producción e Indus
trias Agro-Alimentarias de la Generalidad de Cataluña. conce
diendo el titulo de -Granja de Sanidad. Comprobada.- a la ex
plotación ..Cadia. S. A._. del municipio de Manresa, provincia
de Ba.rcelona.

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a 108 efectos sanitarios y de comercio de sus produc
tos a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 17 de julio de 19B4.-El Director general, Julio Blanco

GÓmez.

RESOLUCION de 17 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la ProdLWción Agraria, por la que
se da publicidad a la concesión del titulo de _Gran
ja de Sanidad Comprobada- a los efectos sanitarios
y de comercio de sus productos a nivel nacional
e internaci.onal a explotaciones de ganado porcino.

Reclbida en la Subdirección General de S'anidad Anima.l la
comunicación de la Consejería de Agricultura, Pesca y Alimen
tación de la Junta de Galicia, concediendo el titulo de ..Granja
de Sanidad Comprobada- a. las explotaciones «Altopaso_, del
municipio de Sobrado de los Monjes; _Exgatesa_, del municipiO
de Curtis; .. Las Traviesas_, del municipio de Carral, todas ellas
de la. provincia. de La Coruña V propiedad de cSaproR'al, Socie-

RESOLUCION de 17 de julio d6 1984. de la Direc
ctón General de la Producción Agraria. por la qua
se da publtctdad IJ la concestón det tttulo de -Gran
ja de Proteoción Sanitaria Espectal» a los efectDl
sanitarioB y de comercio ele BUS productOB a nivel
nacional e internacional a explotaciones de ganado
porctno.

Recibida en la Subdirección General de Sanida~ Animal la
comunicación de la ConsejeI1a de Agricultura. Pesca y Alimen.
tación de 1a Junta de Galicia. concediendo el titulo de -Granja
de Protección Sanitaria Especial- & la explotación eChan do
Novas_, del municipio ele Cercada. provincia de La Coruña, y
propiedad de dofia Alicia Blanco Pereira.

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de d.icha
concesión a 108 efectos sanitarios y de comercio de sus produc-
tos a nivel nacional e internacional. .

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 17 de Julio de 19S4.-El Director general,Julio Blanco

G6mez. '

Sr. Subdirector general de S,:,nidad Animal.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

SOLCHAGA CATALAN

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

MINISTERIO DE AGRICULTURA.
PESCA Y ALIMENTACION

a) Hasta. un máximo de 182.842.772 pesetas a las naftas, GNL,
gas natural de emisión y propano utilizados en la fabricación
de gas, y pendientes de 1983 con las cuantías unitarias que se
establecen en la Orden del Ministerio de Industria y Energfa
de 25 de agostó de 1983.

bl Hasta un total de 118.271.302 pesetas a la nafta y propano
adq uiridos en el periodo comprendido entre el 1 y el 31 de di
ciem bre de 1983, con una cuantía unitaria de 4.900 pesetas por
tonelada de nafta y 2.000 pesetas por tonelada de propano,

cl Para la Empresa -Atlas. Combustibles y Lubrificantes,
Sociedad Anónima_, 149,09 pesetas por botella de 13 kilos, para
el butano comercializado durante 1983 en las ciudades de Ceuta
y MeJilla, hasta un máximo de 57.012.165 pesetas.

d) Una subvención entre elIde enero y el 31 de diciembre
de 1984, distribuida de la siguiente forma:

1l Para los fabricantes de gas manufacturado por el prace·
dimienta de -cracking- catalitico de na.fta:

- 4.397 pesetas por tonelada de nafta de promedio.

2) Para los fabricantes de gas manufacturado por el proce
dimiento de «cracking- térmico de nafta:

- 27.386 pesetas por tonelada de nafta de promedio, en las
fábricas que sumínistren únicamente gas obtenido por di
cho procedimiento y se esté en proceso de estudio del
cambio de gas.
27.386 pesetas por tonelada de nafta y 20.303 pesetas por
tonelada de propano de promedio, en las fábricas en que
se esté procediendo al cambio del gas obtenido por _crack_
ing_ térmlco a aire propanado.

e) Hasta un total de 53~.303.782 pesetas a las naftas y el
propano consumidos en el período 1 de enero al 9 de abril de
1984, ambos incluidos, por las fabricas de -cracking_ catalítico,
«cracking.. térmico y aire pro panado a razón de los siguientes
promedios para cada tipo de gas:

1l 5.432 ptas /Tm de nafta de _cracking_ catalítico.
21 9.915 ptas /Tm de nafta de _cracking_ térmico.
3> 1.798 ptas /Tm de propano para aire propanado.
fJ Hasta un total de 203.749,958 pesetas a las naftas adqui

ridas cntre elIde enero y el 20 de fl:;brero de 1964, con una
cuantía unitaria de 4.944 pesetas por tonelada.

g) Para la Empresa -Atlas, Com!:lt1stibles y Lubrificantes,
SOCIedad Anónima., 179,33 pesetas por botelJa de 13 kilos para
el butano que comercialice durante ,el año 1984 en las ciudades
de Ceuta y Melilla. hasta un maxímo de 68.576.2rJ2 pasetas.

Tf'rcero.-Las subvenciones se administrarán y' controlarán
por la DIrección Gl'neral de la Energía.

ORDEN de 23 de julio de 1984 sobre subvenciones (1

fabricantes de gases manufacturados.

Ilma. Sra.: En los Presupuestos Generales del Estado para
1984 aprobados por Ley 44/1983, de 28 de diciembre, la consig
nación correspondiente para subvencionar a Empresas afectadas
por diferencias de precios ha quedado fijada en 11.671 millones
de pesetas (clave económica 471l, que consta en el Servicio 1
«Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales-, Programa 233
«Energía de hidrocarburos-, de tos que se destinan 1.950 millones
de pesetas para subvencionar a los fabricantes de combustiblea
gaseosos.

Por consiguiente, a fin de comppnsar la insuficiencia de la1
tarifas y precios de los combustibles gaseosos aprobadas el pa
sado mes de abril, mediante la presente disposición se regulan
los criterios y procedimientos de aplicación de la subvención
correspondiente al año 1984, de forma que no rebase el crédito
concedido.

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de la
Energía, -este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-De la cantidad total asignada da 11.671 millones de
pesetas, p<1:ra subvencionar a Empresas afectadas por diferencias
de precios· con cargo a rentas de monopolio se destinarán como
máximo 1.950 millones de pesetas para subvencionar a los fabri
cantes de combustibles gaseosos.

Segundo.-Los fabricantes de combustibles gaseosos podrl~n
percibir las SIguientes subvenciones:


